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Siendo las 14H00 del martes 19 de mayo del 2026, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 

San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 

secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes: Buenas tardes, compañeros vocales, señora 

secretaria. Por favor señora secretaria proceda a constatar el quórum correspondiente. 

Secretaria: Buenas tardes con todos, voy a constatar quórum correspondiente. Sra. Wendy 

Ube Reyes. Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo 

Mendoza: Buenas tardes, presente Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra 

Cedeño Montalván: Buenas tardes, presente. Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López 

Alvia: buenas tardes presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas, ella envió un comunicado 

justificando que no podrá asistir. Señora presidenta, existen cuatro vocales presentes y uno 

ausente para esta sesión de hoy día martes 19 de mayo de 2026, por lo tanto, hay quorum 

correspondiente. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a leer el orden del 

día. Secretaria: Orden del día 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.- 

Consideración y aprobación del acta 09 de la Sesión Ordinaria del Martes 5 de mayo del 2026 

3.- Conocimiento, análisis y resolución sobre la adquisición e instalación de equipos de aires 

acondicionados para el Auditorio del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial San 

Lorenzo, con el fin de mejorar las condiciones laborales y de atención ciudadana. 4.- 

Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria, proceda a leer el primer 

punto. Secretaria: 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: 

Compañeros Vocales, queda a disposición el primer punto. Sr. Jesús López: Buenas tardes, 

mociono que se apruebe el orden del día si tengo el apoyo de mis compañeros. Sra. Kasandra 

Cedeño Montalvan: Apoyo a la moción del compañero Jesús. Wendy Ube Reyes: Por favor 

señora secretaria proceda a votación Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: 

A favor Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño Montalván: A favor 

Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: Selena Pilozo Navas, 

ausente con justificación. Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. 

presidenta existen cuatro votos a favor y uno ausente, por lo tanto, queda aprobada el primer 

punto de conocimiento y aprobación del orden del día. 

 

Resolución No 28 PLE-JPSLM- 19/05/2026 
 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: cuatro votos a favor y uno ausente con justificación, por lo tanto, queda aprobada 

el primer punto de Conocimiento y aprobación del orden del día. 
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Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria proceda a leer el segundo orden del día. Secretaria: 

2.- Consideración y aprobación del acta 09 de la Sesión Ordinaria del Martes 5 de mayo del 

2026. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a disposición el segundo punto 

Sra. Kasandra Cedeño Montalvan: Mociono a que se apruebe el segundo punto del orden del 

día si tengo el apoyo de los demás compañeros. Jesús López: Apoyo la moción de la 

compañera a que se apruebe el segundo punto del orden del día. Wendy Ube Reyes: Por favor 

señora secretaria proceda a votación. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo 

Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño 

Montalván: A favor Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: 

Selena Pilozo Navas, ausente con justificación. Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. 

Secretaria: Sra. presidenta existen cuatro votos a favor y uno ausente con justificación, por lo 

tanto, queda aprobada el segundo punto, consideración y aprobación del acta 09 de la Sesión 

Ordinaria del martes 5 de mayo del 2026. 

 
Resolución No 29 PLE-JPSLM- 19/05/2026 

 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cuatro votos a favor y uno ausente con justificación, por lo tanto, 

queda aprobada el acta número nueve de la sesión ordinaria del martes 05 de mayo del 2026. 

 
Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el Tercer punto. Secretaria: 3.- 

Conocimiento, análisis y resolución sobre la adquisición e instalación de equipos de aires 

acondicionados para el Auditorio del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial San 

Lorenzo, con el fin de mejorar las condiciones laborales y de atención ciudadana. Wendy 

Ube Reyes: Gracias señora secretaria, compañeros vocales queda a disposición el tercer 

punto. Sr Eduardo Mendoza: Bien, compañeros el tercer punto como es de conocimiento, 

análisis y resolución, voy a mocionar a que se apruebe el tercer punto con sugerencias, es 

verdad que los aires últimamente están teniendo muchas dificultades para el encendido y 

también en estos momentos de calores en toda reunión que sostiene la ciudadanía en el 

auditorio del Gobierno Parroquial es un calor inmenso y no se puede estar sin aire, entonces 

es necesario darle el mantenimiento correspondiente, pero de acuerdo a los conversatorios 

que se ha tenido con varios técnicos es el cambio de cableado que hay que hacer desde el 

poste todo lo que es la instalación de la estructura aparte de eso aun dos aires también ya 
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tienen su tiempo de vida útil, entonces hay que revisar bien si aun funcionan los aires o si no 

ya va a tocar adquirir otros nuevos, quizá de menos costos pero la idea es que ese salón no 

puede estar sin aire. Sra. Kasandra Cedeño Montalvan: Como lo dice el punto número tres 

del orden del día del proceso ordinario para el conocimiento, análisis y resolución sobre la 

adquisición e instalación de equipos de aires acondicionados para el auditorio, como bien es 

cierto nosotros los vocales conocemos que ya existen aires acondicionados en estos espacios 

pero si bien es cierto ya nosotros sabemos, ya cumplieron su vida útil, entonces cada objeto 

tiene su tiempo de deteriorarse y si hay la manera de que puedan todavía sostener el tema 

de utilización, pues chévere por esa parte, si no pues con toda la predisposición de que se 

puedan adquirir nuevos equipos por que es verdad que el calor es muy inquietante para los 

ciudadanos cuando vienen a las reuniones y por mi parte apoyo la moción del compañero 

Mendoza para que se apruebe el punto número de esta sesión. Wendy Ube Reyes: Por favor 

señora secretaria proceda a votación. Secretaria: Eduardo Mendoza. Sr Eduardo Mendoza: A 

favor Secretaria: Kasandra Cedeño. Sra. Kasandra Cedeño Montalvan: A favor Secretaria: 

Jesús López. Sr Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, ausente con justificación, 

Sra Wendy Ube. Sra Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. presidenta existen cuatro 

votos a favor y uno ausente con justificación, por lo tanto, queda aprobado el tercer punto 

Conocimiento, análisis y resolución sobre la adquisición e instalación de equipos de aires 

acondicionados para el Auditorio del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial San 

Lorenzo, con el fin de mejorar las condiciones laborales y de atención ciudadanía.  

 

Resolución No 30 PLE-JPSLM- 19/05/2026 

 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cuatro votos a favor y uno ausente con justificación, por lo tanto, 

queda aprobado punto el número tres de la sesión ordinaria del martes 19 de mayo del 2026. 

 

 Sra Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, gracias señores vocales, por favor señora 

secretaria proceda a leer el cuarto punto. Secretaria: secretaria: 4.- Clausura de la sesión. 

Sra Wendy Ube Reyes: siendo las 14H42 damos por clausurada la sesión ordinaria, gracias 

compañeros vocales, gracias señora secretaria.  
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Firman para constancia. 
 

 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 19 días del mes de mayo del año 2026. 

 
Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

 
Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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